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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:   FANNY ZULAY DURÁN LUQUEZ. 

DEMANDADO:     PEDRO MIGUÉL AMOROCHO LÉMUS. 

RADICACION:      20001-31-10-003-2018-00444-00. 

 
En auto de 20 de abril de 2022 se profirió auto donde se negó por 

improcedente la expedición del estado actual de la deuda que solicitó la 

demandante, por tratarse este asunto de un proceso de ejecución, donde es 

obligación de las partes realizar la correspondiente liquidación del crédito para 

conocer el monto de la deuda y se le requirió a las partes para que actualizara 

el crédito. Sin embargo, el despacho no se percató que aún no se ha notificado 

al demandado y por tal razón, no se ha dictado el auto que ordena seguir 

adelante la ejecución o proferido la sentencia correspondiente, para luego 

liquidar el crédito como corresponde. 

 

Por tal razón, teniendo en cuenta que no se han surtido las etapas procesales 

que anteceden a la de ordenar la liquidación del crédito, se dejará sin efecto 

el proveído citado en precedencia y se requerirá a la parte demandante para 

que surta la notificación personal al demandado.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el proveído de fecha 20 de abril del 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación 

personal al demandado.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

FREKAS. 
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RAD: 20001-31-10-003-2018-00444-00.  
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